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Hl'lat iún de elementos <.\ imporlul" para la fubricadón, en régi
men de consll'ucción mixtu, de un equipo propuh.or marino,
destinado al buque número 245 de "Astilleros y Talleres del

Noroeste. S. A.-

VIVIENDALA

f)ECliETO ll02/1974 de 29 de marzo, por el qtl€
se declara de urgencia Ta OCUPación d~ los qienes
y derechos afectados por la d~limitlIció/1 elel Poli
[TUllO lnduf>trial de Berga (Barcelona).

DECllETO 11011197'1, de 2,<) de mrtrzo. por el que
se crean diez becas para Arquitectos y otros tit-H
Indos superiores pata el arlo 1974,

8527

8526

Pm Decreto tres- mil cUatrocientos sesenta y siete/mil nove
eíentos setenta y dos. del treinta de noviembre, se aprobó el pro
yecto de delimitación del poJigono industrial de Berga (Barcelo
na), al amparo de 10 dbp:uesto en la Ley dncuenta y das/mil
novecient.os sesenta y dos, de veintiüno de julio. sobre. valora~
cíón de tenetlOs suietos n' expropiacionüs urbanisticus, y en' el
Dccrdo trescientos cuarenta y trcs/milnovécientos scseñta y
ti'es, de veintiuno de febrero.

La delimitación de los tE'rrenos se con\.iene en el artículo dos
del citado Decreto y su' urgente ocupación vieno determinada
por la necesidad d,Q reali7.ar lo antes. posible las obms de urba
nización paál el más inmediato establecimiento de las industrias.

En 'iU ~'irtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via deJi-bt."radonde! Conselo de Ministros en su reunión del dia
veintinueve de marzo de mil novecien.tos setenta y cuatro.

Así lo di.spcmgo pOl' el PrLSf;JltL' DhJ'do, dado en Mvdrid a
\'einllllJH''-'€' de marzo de mi! novecienl,os ,,;etenla y cuatro.

DL'&de mil novecientos cincuenta .Y ocho, y pOr Decretos de
diversHs fechas, la DirecciÓn Gl<lneridde Urbanismo del Minis
[erio de la Vivienda ha convocado i}nUalmdi"lte seis becas para
Arquitectos &Uperiores a fin de fomentar su vocación en la es
pecialidad de Urbanismo. completar su formación on este as·
pecto y, al propio tiempo, incorporar al lG\S jóvenes promociones
a la inquietud por los problemas urbuüisticos nacionales.

La Cl'E'ciente importancia del Urbanismo, que se estudia en
distintos Cent.ros decentes y desde muy diversos puntos de vista,
a-si como la complejidad de sus problemas. que requieren la.
colaboración de profesionales de distintas. ramas, aconsejó ya.
en mil novecientos setenta ampliar estas becas a otros titulados
scperiores.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre~

via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión' del día
veintinueve de marzo de mi!novecienlos setenla y cual ro,

DISPONGO

El lvJJüibll'O de la Viviend<i,
LVIS RODlm;UEZ \HGUEL

FHAiSCISCO FRANCO

Articulo primero.-Se crean en el Ministerio de la Vivienda
(Dirección Gelleral do Urb8.nismo) !<;\:" siguientes becas, que se
ron provistHs en mil novecientos s.eiCIHa y cüarco, Seis para Ar
quitectos superiores y cuatropal'a. titulados de otras Escuelas
Técnicas Superiores y Facultado:,;, Uni,,"tJrsitaria,,;.

Artículo scgundo.--La duración de diehas becas será de seis
mes~ improrrogHbles y la dotación de sefenta y dos mil peset.as
cada una, que fi8 ábonarún. pur mensualidades vencidas de doce
mílpe:,etas.

Artículo Incero.-DUJ·Unle el pCJ:iodo de disfrute de las btl<'us,
los bOLeficiario'::' de las mismas debeu'm desarrollar un programa
de trabAjo 8n la virección Gcüend de Urbanismo, con la oblJ,;.
gación de Asistencia que se les fij~

Articulo (:uarto........Podrán solid(;lf las exprflsadas beca<; los
. Arquitt'Cl0'i superlores y titulados de otras Escuelas 'Ttknkas
Superiore.,-; y Facultades Univl~rs¡tHrias de nacionalidad española,
que hvvan terminado la carrera eneT curso académico mil no
vecientG~, St'tt'l!tei .y dos· mí¡ novecientos setenta y tres, ac;:ompa
ünndo a su ~ü-lícitud relación de mórilos académicos y profesio
nales, así comO documentos jllstüicatlvos de los mismos.

Articulo quinto,-Las becas se adjudicarán pr¡r concurso. que
Convocuri"t V fallará la Direc,cjón Genera! de Urbanismo. asistida
por un Pml'E'scr de la Escuela "1écnic<l Superior de Arquitectura
y otro de In Escuela Técnica Superior o Facultad Universitaria
cuyos alumnos hayan presentado mayor número de solicitudes
lA 'Iá Vt:J.\U de la documentación aportada por lossolicHantes.
co-mplen;enk:.da, si se estima necesario, con pru~has de aptitud
urballisticu.

Articulo beüo.~·Los becfJ.río~ seleccionados debe,an incorpo"
mrse a la Dirección Genefal de Urbtlnismo en el plazo que, se
rijo en el fallo resolutorio del concnrso qUé se pub1fcani. en e!
_Boletin Oficial del Eslado".

A¡tkulos(~ptiU10.-El importe de. las becas que se crean pGr
el -presente Decreto será satü;:fcchó CU1 cargo a ~os créditos acle
cuadüs. -eOllsignudos en> el pr€S"upllE'sto de g",::.tos del Departa
me-nt9
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J::lemen¡"",

l('tUl Oficial dei Eslado~. sif'nd(} prorrogable este
las mismas drCllIlstuocias y condiciones en quejo
la E0so1uciim-tipo en que se apoya.

Mcldrid 4 de abril de JH74-EJ Direclor wmeral.
C]lIci¡o

Tubos latón aluminio pura (;~denfaI
1~~~i,~:t~n~~I~~';I~P~'" ~~f~;ad';'ü, 74.07 A2
Tubos latón aluminio para condensa

dor obturadores
Placé-l:;: latón naval pala entrIado.res I

aCQílc 74.0'LA2

Total >o ....... !

Importaciones por' "Hamán Vizcaino,
Sociedad Anóníma ..

I Pa'·lid.

I_"_1'.<_"_n_"_I_"_,_tU_

Impdrtáciúne;,;· por "EmpreNa ~NflCÍonall
Bazó:n de Construcckmes Navales Mi-

litares. S. A'h\
Foria para Totor de turbina de A.P.
forja para rotor de tur,>ina" de B.P.
Un juego de diafragmas y toberas de

tUL'bína de A.P. .,
Un juego de' obturadores para turbi~

na de AP.
Un juego de pElletas alabeaduspara

turbina de BeP.
Un juegg. de dia.trugma$ y tObfll'a5, pa

ra turBina de B.-P.
Un· juego de obturadores para turhina

de BY.
Un juego de ell}mtmto~ de dibpUI'O por

emergencia
Material de PRID[üs para turbinnf; de

A.P. y B.L .. .-.~..
Material de bandas para "turbinas de

A.P. y B.P. . .
Un júego de piñones y ruedas para

engranaje
Un juego de acoplumiCntc<; y (,¡eh pa-'

ra engrandje " " ".".
Dos indicadores eléctricos de posición

axial de rotores _..... ., ....
Dos detectores de vibración de l·otores.
Un. controlador automatico temperatu

ra aceite ..,. . .
Dos bombas de condensado (sin mo-

tores t::l~ctricos) .
Dos bombas de lubricación bin moto

res eléctricos} : .
Un eyector principal para aire
Un fíltro de aceite .,.H

Dos turbobomm'l.S para alimentación
principal.. . .....

Una consola y aparatos para contr-ol
remoto .

Un data logger
Una turbobomba para alimentaCión,

auxiliar , .,., .. " " "
Un eqtt~po tratamiento quimko agua

alimentación ,., , .
Dos placas de tubos para concjensadm

principal., , " ..
Bi'jd~ls y accesorios en general ..
Válvulas diversas' para turbinas. va·

por, aceite y controt -. '
Pal"tesy piezas sueltas de turbinas ",_
Planchas ac.ero para engranaieredLlc~

tol' y varios " , , ..
Barra.s de acero aleado para v~rios .
Eq'l1ipo mando a distancia valvula ma-

niobra . , .
Equipo control vapor a obturadores ...
Plancha acero pavonado para -turbi

nas ..
Varios e imprevistos
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DISPONGO,

Artículo único.~Aprohadapor. De~této tres mil.cuatroCientos
::;esenta y siete/milncvecier<tos setentfl;' Y'ci?s"de-:~teintade ,no~
viembre, la. delimitación del ,~olígono ind-ustrial-d,eBetga- (I311r~
celana) ,en los términos que,flguranenell'irtículC):s,egundod;el
citado, Decreto; se declara laurgenteocupaciónd~lps 1,:¡ienes
y derechos afec.tados ,por la.€xpropiación:de-.J0s, •• terrenos com
prendidos eula delimitación, a"tenor deloestablecídoe:n~l
artículo. cincuenta y'dos de la" Ley ,de ,RXpl'o~iaci6J,'1:F~rzos:a.de
dieciséis ¡ie' dioiembre ,clem!l: hovec1entoscincuc:nta'ycunt.ro;

, ' :' , ':'~

. Asíló<ijspongo; por elpt'eser¡:teDecreJ9, dado:.en.Madri~ la
veintinu€vede marzo de mil 11ovedent:ps'seterrta.y:cualfO.

FRANCISCO FRANCO

El Máüstro de la Vivieüda,
LUIS RODRIGUEZMIGUEL

Eh' su virtud, de conformidad C{){1 el dictamen del Consejo de
Estado, a pr(lpuesta del Ministro de ]a Vivienda y previa delí
bel'aCión:delComejo de Ministros .en su reunión: de~ dla veinti
nueve, de marz.ode mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo único,:-,Sc aprueba definiUvmnerttc la modificación
del plan pa,rciaI de ordenación~Ciuda4Bosque de los Arroyos..
en Navalql.lujigo, ,t.érminómunicipal de, El Escorial ,(t1adrid),
y 'de cuantos docnrr;entos y, determinaciones Jo integran, con{or
mea 10 acordado por el Ayuntamjento·pe El Escorjaly por la
Comfsión dePlaneamiento y Coordinación de) Area Metropoli
talJ-ade Madrid.

Así 10 dispongo por el presente., Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de marLO de núl oQvedentos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

RBSOLUCJON de la Dirección (].enera! de Urbanis
mo ·POr la que· se relacionan .109 aSt{ntú$ sometidos
deacuerdú con'Jo dispuesto ~n la Ley sobre Réfli~
men de,l Suelo:y Ordena-eión Urbana de 12 de mayo
de J.íJS6 y en el. Decreto 631196,8, de 18 de enero,
con indicación de la resolución recaida en tada
caso.

2¡~fi¡¡is!ro de la VílkJ1da,
LUIS 'HODHIGUEl1\'11GUEL

8528 DECRF:T9JIO,3119;4;,d~ .'21?'.Cie'marzt¡. ,p{)f'.el Q'\l'e
se,' apruebalct modificación del, pl4nparci,gl,'aeor.¡
denactón ..Ciudad Bosque de los A-rrqyos», en el "
término mu.nicipal,de el Escor(alfMadridJ.

Por'JaJuntade Compénsación,*,Cit,¡dact'T30sc{ue::4élos, Arro- ¡ 8529
YOS", constituida a los fines, de llevar, a efedo lareal~zaciól1deJ ¡'
plán, pardal de ordeI1'ación"-C1udad,Bosql.lede Jos: .Arto~·os",
aprüb~do .definitivamentepor la.'Cornlsión:de' Pll;lneaz:nte.nt9'Y
Coordmaclón ,del ATea Metropolitana.Qe Madridenf13c}javefn- I
tiséis de julio de mil ncvedentosseseJ1ta'ysiete,se.na'redactado "1
un proyecto de m°ciificadón delpran parcjal·:citagQéom.O.COP:~ '1
sDcuencia de la construcción del~balse:c1e.Valm,ayot.e:J;l-,lIl. Asuntos soinetidos de acuerdo ron lo dispuesto en la Ley 50-
cuencadEll río AuleI}cia, que :sfectanotable.mente,¡l.l:se:ctoí':Süt bre. Régimen del Suelo y OrdenacÍiJn Urbana de 12 de mayo
de la urbanizaciónproWC'Ulda, . :'>'.. ' ...•........ :,' ¡ de 1%8 yen -el Decreto631.l968, de la de enero, con índíca.-

L j 'f' <6 h .j ., ',' " ,', ," l' '" ¡f ción de la resolución recaí,da en cada caso_.amo!: 1 lcan n '. u· SH otramita-dacon8,rreglo. a,(¡~pret.e-ptQs
de la téy de Ré~imen ódSueloyQúlenaci6u:Uro-anu,.de'dofe 1 .. .
de mayo de míl noveci€nto$ cincuen1ayseis; Ley ciel1to,ci.-ncuen~ l' 1., ,tI Ferrúl del Caudillo.-Plail.parcialde ol'donacíón del
ta y. 'ocho/mí} 'noveci-ent:)s, sesenta 'Y.','. tres;. ·.·.de. dosde,dici~mbre, : ~. poligono residencia.l ~Esteiro» Fuá aprobado.
sobre zonas verdes;,Orden.ministerifil··. de,cuah'ode •.• J):ütrzo· de l·. .2..•..Múla,g:a.------,Plan parcíalde ordenacJón de] polígono indüs-
mil nbvecíent-os seien{ayuno. referetite}lla ordenaciÓlld€lJ€ln-l- tria:1t.Guftdalhorce" Fuá aprobado.
ba],<;e de Valmayor,. yha:.sidQ sometida. al :prec~Ftiv:P'di:ctarneJ;i
del COMeio de Estado, que en ComísiónPermai1etrted~fecna Laque sepubJica en este periódico ofida.l para conocimicn-.
dirdccho dH octubre de mil .nüvecíerHos· setenta ,y.·tre~,;la i,la , todnJas COl:'poradonf'.s. Locales y demás interesados-.
iJ1IOrmado, fa\-'OIaJjl,ihn~nte,habié'ndosedadoc\.lrnp!imrGnto'a lo ·Ij l\:fadrid. S de' abrí! de HF4.-El Dttec-tor general, Emilio
dictaminado por·dic:hoCuerpo.consultivo~ Lah:odera,

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

BARCELONA

Don Fermin Sauz.. Vilh¡cndas, MaFJstra~
dCc.1ue-z de. Primera Instantk'ldélJuz~
gad{}númerO,~3 de Ba-rc!"ll?ná,

HllgO ·saber;Que .. por· providel)ciá':de •• ~&~
ta fecha, dictadª, en .. 10s aut()s. de ·proc~~
dimiento judicial sumario' del articulo -'131
de la Ley Hipotecaria, que S,e sig\lene.p.
este Juzgado ton el núnl:l2ro22S'de 1973,'
promovidos por doñá NievesPc)Ds 'R€mo-~
la,. representada por,elPrócurndor don
Antonio María de Anzizu Furest, contra
don JOS3 An~onio Garcia Sáenz,'se ha
acordado sacar a la venta enpt)blicll_ y
segund~ subasta. término de veinte días,
y con la rebaja del 25 por' 100 delprecio
fijado en la escritura de debHorio'la··fih·ca siguiente;· . . . .. ... ,. . ,

..-Departamento .núiJ'leroqvirice . del pi-~
so cuarto; puerta segunda, de la casa nÚ'"
mero ciénto dieciséis de la c,~lle de Bar"
celona, del término de Hospitaletde,Llo-
bregat, .Se ,compone de recibidor'. tres, ha
bitacione~, comedor, . cocina. ·cilart9de;
aseo. y lavadero. Míde lasuperficie"'e
cincuenta mej,ro&· cuadrados,aproximada-·.
m~nte; y lin'!ft:por. el Norte, , cO{1patio
posterIor de la finca,en su -proyección

vérWtál;,por el Sur, 'paftecoJl hueco de
escakra,y.parte·conla puerta primera

¡
d.ee::.;tu:v!anta;: por '031 Este, con finca. de

: doña.· ~1<muelaAguHeraosucf:sores¡y por
•. el Oeste,. parte con hueco: de la. escal-ara,

::. Pilrtecon,pa:tio de luces y parte con la
.puB:rta ... ter~er.a·· deesrapl,anta,,.. Tiene

i: asignaJ.1()tln ?cocfid{;nte de 4,70 por 100.
,.Ip,sct'Ha- en, el ,tome {HU del archivo, Ji-
wro"i 331 de, Hú.spi;aleL folio 10, finca
;?(L587"il1sqjpclón -segupda,

Yaloraqa- dicha, finca en la suma do
~{)(¡;OOQ'~s~tas~,", ,
,La,'ÁVhltS~a, tp.l\dráfu<:!;ur en JaSala

.'.Aud'llS'.ñ~ia-.:9,0.: este,Juzg<1doel di~ 28 de
may,opró;ximo; alas,doce~de,la.mailana,
bHi4 los Sig\:ticl1tcs requisi.t<;ls:

Que,.p.ara:.tomar:pat't~ en Ja',subasta 'de
berán. l:osHci,tadorosconsignar previa.
me~te. en., h\MfJ~';d,el'Juzgado, o ,estable
'Citnl.€11t9.f1fl,stina,doal';fe:qto .,unacantidad
:ig l1al,.por I0rrtenos,.allOpor100del va~
lor d~.l()s,.' biene&. g:ite' ,sirven .de ,ti po, para
Ja.:s11ha~ta.sinQUYo reqJlisitono serán ad~

mitidos;,~jc;h:as,',co:Ósignacl0.l1es'se devol
veránact?,:.SéguWo ,AeLremate alos li

"citad.orés, 'coll'éxcep~iqn;de 111 depositada
pp¡-. el lfieior'pO:$tor"C¡:Llt;yquGdará en de
p6sito~ri~ste,Juz/?iado·como· garantía del
cumplimien;o:de su:obliga;cióny, en su
caso, ·.cQ1Il0:,parte del,pre,cio··.de la venta.

Ql!f:lno.'sf;l .. admitirá 'j,'l.osturaalgunaque
nocU1)rael ,75 por 100 d'elprt1ciQ fijado
en la escritura dedebitorio.

Que los autos y la cf¡'ttificacióndel Re
gistro, . a que se :refiere la regla cuarta
del artículo 131 de .la Ley Hipotecaria, es
tarán de rnanifiesto, en la Secretaría del
Ju.zgado )')araSUexl:un~nporlos que de
seen tomar parte en la subasta, enten
diém~osequetodo Ucitad:or acepta como
bast.ante la tituJad6n,.· sin que te~tga de
rechoa exigir ninguna otra~ y ·que las
cargas o gravámenes: anteriates y lospre
rerentes. ,si los: hl.lbiere, 'al crédito del ac
torquedaran .subsistentes,entendiéndose
que el rematante 10$ acepta y-queda sl1Jj..
rogado en la 'responsabilidad de los mis
mos, sin que pueda destinarse asu ex-
tinción el pre~to<dcl remate. .

Quelosgastbs del remate, así como el
Impuesto sobre transmisiones·.Patrimonia
IDS B8n'í.n R, cargo dt'l' rematante.

Barcelona, 27 de marzo de 1971:
El Juez; Fecnl1n Sanz:~EI Secretario.~

4,275-C,

•
En virtud de lo acordado por el señor

Juez del Júzgado de ,Primera Instancia
número· 5 de. esta dudad,· en provídencia
do .10 del. corriente mes; dictada en el
pwcedimíentojüdicialsumario del {irtícu"
10.131 de la Ley Hipotecaria, promovido
por el Procura<ior don Luis Maria Mundet
Sugraii:es en nombre y representación de
la ..Caja do Ahorros y Monte de pjedad


